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PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
MORENA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

   
En la Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 

1. Oficio número SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/2571-A/20 y 
anexo de Osiel Equihua Equihua, Yarabí Ávila González, María 
Teresa Mora Covarrubias y Arturo Hernández Vázquez, 
quienes se ostentan, respectivamente, como Presidente, 
Primera Secretaria, Segunda Secretaria y Tercer Secretario, 
todos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

15717 

2. Tres escritos y anexos de Octavio Ocampo Córdova, quien 
se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

15720, 16478 y 16887 

 

Documentales recibidas en el “Buzón Judicial” de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y registradas, respectivamente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil veintiuno.  
 
Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el oficio y 

el anexo de cuenta de quienes se ostentan, respectivamente, como 
Presidente, Primera Secretaria, Segunda Secretaria y Tercer Secretaria, 
todos de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, mediante los cuales pretenden remitir a esta Suprema Corte la 
documental con la que acreditan parte del cumplimiento de la presente 
acción de inconstitucionalidad. Al respecto, no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, toda vez que no tienen reconocida 
personalidad alguna para intervenir en este asunto; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 101 y 11, párrafos primero y segundo2, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

                                                           

1Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
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No pasa inadvertido que los promoventes se ostentaron como 
Presidente, Primera Secretaria, Segunda Secretaria y Tercer Secretaria, 
todos del referido órgano legislativo local; sin embargo, fueron omisos en 
adjuntar las documentales que los acrediten fehacientemente con el 
carácter que comparecen. 

 
Por otra parte, glósense también al expediente, para que surtan efectos 

legales, los escritos y los anexos de cuenta del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de la entidad, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta3, mediante los cuales solicita, en esencia, que 
“(…) se tenga a este Poder Legislativo, tenga por ofreciendo los medios de 
convicción antes descrito, en vía del cumplimiento, de conformidad con los 
efectos, así como a lo establecido en el Quinto Punto Resolutivo de la 
Sentencia dictada dentro de la Acción de Inconstitucionalidad número 
133/2020, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.”; y al 
efecto, exhibe copias certificadas con la que acredita su dicho. Esto, de 
conformidad con el artículo 11, párrafo primero, de la referida ley 
reglamentaria de la materia. 

 
Atento a lo anterior, es importante recordar que el Pleno de este Alto 

Tribunal dictó sentencia el veinticinco de agosto de dos mil veinte al tenor 
de los siguientes puntos resolutivos: 

 
“PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto de los artículos 189, fracción II, incisos i) y j), y 240, párrafo tercero, 
fracción VI, en su porción normativa ‘cuando el promovente acredite que 
oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren 
sido entregadas’, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
reformados, respectivamente, mediante los Decretos Números 328 y 329, 
publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
mayo de dos mil veinte, de conformidad con lo dispuesto en el considerando 
cuarto de esta decisión. 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 19, párrafo cuarto, en su 
porción normativa ‘En el caso de los de origen independiente no le serán 
exigibles las firmas de respaldo ciudadano para obtener su registro como 
candidato, salvo que no hubieren sido electos inicialmente por una 
candidatura independiente, y por ende, no hubiesen obtenido el respaldo 
ciudadano correspondiente’, 21, párrafo quinto, en su porción normativa ‘En el 
caso de los de origen independiente no le serán exigibles las firmas de 
respaldo ciudadano para obtener su registro como candidato, salvo que no 
hubieren sido electos inicialmente por candidatura independiente, y por ende, 
no hubiesen obtenido el respaldo ciudadano correspondiente’, y 54 Bis del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, reformados y 
adicionado mediante el Decreto Número 328, publicado en el periódico oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, así 
como la de los artículos 3, fracción XIV, 34, fracciones XXXIX bis y XXXIX ter, 
196 Bis y 240 Quater, fracción V, en su porción normativa ‘cuando el 

                                                           

3De conformidad con la copia certificada del acuerdo legislativo número 497, en el que consta la 
integración de la Mesa Directiva de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y en términos del artículo 33, fracción II, de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece:  
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: (…) 
II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine; (…). 
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promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas’, del 
ordenamiento legal invocado, adicionados mediante el Decreto 
Número 329, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, en atención 
a lo expuesto en los considerandos séptimo, octavo, décimo 
primero y décimo segundo de esta determinación. 
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 18, párrafo 

cuarto, en su porción normativa ‘por ambos principios’, 169, párrafo noveno, 
en su porción normativa ‘que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos’, 174, 175, 230, fracciones III, inciso g), en su porción normativa 
‘ofender o cualquier manifestación que denigre’, y IV, inciso l), en su porción 
normativa ‘y denigren’, y 311, fracción III, en sus porciones normativas 
‘ofensas o’ y ‘que denigre’, del Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, reformados mediante el Decreto Número 328, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, así como la de los artículos 192, fracción I, inciso c), en su porción 
normativa ‘coalición’, 196 Ter y 196 Quater del ordenamiento legal invocado, 
reformado y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto Número 329, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
mayo de dos mil veinte, en los términos precisados en los considerandos 
sexto, noveno, décimo, décimo primero y décimo tercero de este fallo. 
QUINTO. Se condena al Congreso del Estado de Michoacán para que, en el 
plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos, legisle para subsanar el vicio advertido en los artículos 174 
y 175 del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, tal como se 
dispone en el considerando décimo cuarto de esta ejecutoria. 
SEXTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, como se indica en el considerando décimo 
cuarto de esta sentencia. 
SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”. 

 

Ahora bien, en lo que interesa destacar, en los efectos del fallo se 
precisó lo siguiente: 

 
“DÉCIMO CUARTO. Efectos. La invalidez de las disposiciones analizadas en 
los considerandos Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Tercero, surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Por otra parte, con fundamento en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dada la proximidad del siguiente 
proceso electoral –el cual iniciará en la primera semana del mes de septiembre 
de dos mil veinte–8 y atento a que el artículo 190, fracción V,9 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, señala que el registro de candidatos a 
diputados que serán electos por el principio de representación proporcional 
concluirá cuarenta y cinco días antes de la elección, cuya jornada deberá 
celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 1841 
del mismo Código, se vincula al Congreso del Estado de Michoacán para que 
dentro de los sesenta días naturales, contados a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de este fallo, legisle lo conducente con objeto de subsanar 
exclusivamente el problema de constitucionalidad relativo a los artículos 174 y 
175 del repetido Código que fueron invalidados, atendiendo a las razones 
expresadas en esta sentencia. En este sentido, no se deberá replantear todo el 
sistema de representación proporcional, sino únicamente se deberán hacer las 
modificaciones que sean pertinentes a efecto de exclusivamente subsanar la 
inconstitucionalidad advertida. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2020 
 

 

4 

No es óbice a lo anterior que la nueva legislación se emita y entre en vigor 
dentro del proceso electoral correspondiente, en razón de que la modificación 
solicitada se realizará en cumplimiento a una sentencia de este Tribunal Pleno, 
siendo aplicable el siguiente criterio: 
‘Época: Novena Época 
Registro: 174536 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV, Agosto de 2006 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 98/2006 
Página: 1564 
CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
RELATIVO EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE 
RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO. El principio de certeza 
en materia electoral contenido en el artículo 41, fracción III, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan 
las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento 
que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con 
la seguridad de que previamente tanto los partidos políticos como las 
minorías parlamentarias, e incluso el Procurador General de la República, 
tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones 
legislativas de último momento, las cuales podrían haber trastocado 
alguno de los derechos que por disposición constitucional asisten a los 
mencionados institutos políticos, a sus candidatos o a los mismos 
electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como excepciones: 
a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza 
trascendental para el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o 
de aplicación contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal de 
su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que alude 
el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal 
no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que rompieran con 
la regularidad constitucional por diversos motivos, su reparación bien 
podría ordenarse sin dañar alguno de los actos esenciales del proceso 
electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las 
leyes electorales se hace indispensable por una declaración de invalidez 
que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ya haya 
iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación de nuevas 
normas tiene como sustento posteriores circunstancias fácticas que 
demandan la generación de disposiciones jurídicas complementarias, o la 
reforma de las existentes, para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos políticos de los participantes, pues sería igualmente ilógico que 
por la exigencia de un requisito formal, el trabajo parlamentario quedara 
inmovilizado cuando los propios acontecimientos exigen su intervención, 
siempre que se atiendan y preserven los principios rectores de la materia 
electoral. 
Acción de inconstitucionalidad 29/2005. Procurador General de la 
República. 8 de noviembre de 2005. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
Es necesario tomar en consideración que, para lograr el debido cumplimiento 
de esta sentencia, ante cualquier exceso o defecto, resulta procedente el 
recurso de queja previsto en el artículo 55 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, en términos del siguiente: 
“Época: Novena Época 
Registro: 182050 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2020 
 
 

   5 

Tomo XIX, Marzo de 2004 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 15/2004 
Página: 956 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL 
RECURSO DE QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA EN ESE MEDIO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL. De lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 105 de la Constitución Federal, se advierte que las 
sentencias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad tienen 
ejecución y que ante su incumplimiento la propia Ley Fundamental regula 
procedimientos para imponer el respeto a la sentencia invalidante; por 
tanto, todas las disposiciones relativas al cumplimiento de las sentencias 
que prevé la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son aplicables 
a dichas acciones, tanto por aplicación directa del citado precepto 
constitucional como por interpretación del artículo 59 de la indicada ley 
reglamentaria, que prevé la aplicabilidad de las disposiciones del título II 
cuando sea conducente. En consecuencia, procede el recurso de queja 
por exceso o defecto en el cumplimiento de una sentencia, consignado en 
el artículo 55, fracción II, de la mencionada ley, ya que es un punto 
estructural para el cumplimiento efectivo de la resolución invalidante con 
efectos generales dictada en tales acciones y para conseguir el respeto 
pleno a la Constitución Federal. Además, esperar que el control de 
constitucionalidad se realice a través de nuevas acciones de 
inconstitucionalidad, juicios electorales, o bien juicios de amparo, 
significaría reducir tal sentencia a una mera declaración sin eficacia y 
hacer nugatorio su efecto general, pues su cumplimiento quedaría a 
merced de las autoridades demandadas, con lo que se burlaría la finalidad 
del artículo 105 constitucional y la autoridad de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.”. 

 

De lo anterior es posible advertir que la sentencia dictada sobreseyó en 
el presente asunto respecto a los artículos 189, fracción II, incisos i) y j), y 
240, párrafo tercero, fracción VI, en su porción normativa “cuando el 
promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano 
competente, y no le hubieren sido entregadas”, del Código Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, reformados, respectivamente, mediante 
los Decretos Números 328 y 329. 

 
Reconoció la validez de los artículos 19, párrafo cuarto, en su porción 

normativa “En el caso de los de origen independiente no le serán exigibles 
las firmas de respaldo ciudadano para obtener su registro como candidato, 
salvo que no hubieren sido electos inicialmente por una candidatura 
independiente, y por ende, no hubiesen obtenido el respaldo ciudadano 
correspondiente”, 21, párrafo quinto, en su porción normativa “En el caso de 
los de origen independiente no le serán exigibles las firmas de respaldo 
ciudadano para obtener su registro como candidato, salvo que no hubieren 
sido electos inicialmente por candidatura independiente, y por ende, no 
hubiesen obtenido el respaldo ciudadano correspondiente”, y 54 Bis del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, reformados y 
adicionado mediante el Decreto Número 328, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, 
así como la de los artículos 3, fracción XIV, 34, fracciones XXXIX bis y 
XXXIX ter, 196 Bis y 240 Quater, fracción V, en su porción normativa 
“cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al 
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órgano competente, y no le hubieren sido entregadas”, del ordenamiento 
legal invocado, adicionados mediante el Decreto 329. 

 
Asimismo, la ejecutoria en comento declaró la invalidez de los artículos 

18, párrafo cuarto, en su porción normativa “por ambos principios”, 169, 
párrafo noveno, en su porción normativa “que denigren a las instituciones y 
a los propios partidos”, 174, 175, 230, fracciones III, inciso g), en su porción 
normativa “ofender o cualquier manifestación que denigre”, y IV, inciso l), en 
su porción normativa “y denigren”, y 311, fracción III, en sus porciones 
normativas “ofensas o” y “que denigre”, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, reformados mediante el Decreto Número 328, así 
como la de los artículos 192, fracción I, inciso c), en su porción normativa 
“coalición”, 196 Ter y 196 Quater del referido ordenamiento legal, reformado 
y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto Número 329. 

 
Cabe advertir que en el propio fallo se determinó que la invalidez 

surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso de la entidad, lo que se aconteció el veintiséis de agosto de dos 
mil veinte, como se advierte de la constancia que obran en autos, por lo que 
debe considerarse que a partir de esa fecha las referidas porciones 
normativas dejaron de producir efectos legales. 

 
En relación con lo anterior, importa destacar que la sentencia en cita 

vinculó al Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo a que en 
un plazo de sesenta días naturales siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos al citado poder, legislara para subsanar el vicio advertido en los 
artículos 174 y 175 del Código Electoral del Estado. 

 
Al respecto, el Congreso local remite a este Tribunal Constitucional la 

“Minuta de Dictamen con proyecto de Decreto que reforma los artículos 174 
y 175 del Código Electoral del Estado de Michoacán, en cumplimiento a la 
sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada 
de la Acción de Inconstitucionalidad número 133/2020.”, aprobada el 
veintidós de octubre de dos mil veinte; lo anterior, en cumplimiento a los 
puntos resolutivos de la ejecutoria de mérito. 

 
No obstante lo anterior, en virtud de que el mencionado poder no 

acompañó el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de 
Ocampo en el que constara la publicación del referido Decreto, y para 
poder pronunciarse sobre el cumplimiento total de la ejecutoria, con 
fundamento en los artículos 46, párrafo primero4, y 735 de la normativa 
reglamentaria, en relación con el 297, fracción II6, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 

                                                           

4Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. (…). 
5Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.  
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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de la citada ley, requiérase al citado Poder para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, remita la documentación con la que acredita su 
dicho; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le 
impondrá una multa, en términos del artículo 59, fracción I8, 
del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Con fundamento en el artículo 2879 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído 

 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto Quinto10 del Acuerdo 

General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto11 y el Punto Único12 del Instrumento Normativo 
aprobado el veintiuno de enero de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28213 del 
invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 

                                                                                                                                                                                              

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
I.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. (...). 
9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
10Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregarán sin necesidad 
de certificación alguna. 
11Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al veintiocho de 
febrero del mismo año, la vigencia de los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte 
Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las 
que dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas 
señaladas en el Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas 
medidas establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la 
salud y a la vida de las personas justiciables y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar 
eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
12Punto Único. Se prorroga del uno al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020; de veintiocho de julio de 
dos mil veinte. 
13Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de marzo de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 133/2020, promovida por el Partido Político 
Nacional Morena. Conste.   
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